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36 y 94 Pontevedra.
37 Salamanca.
38 y 75 Santa Cruz de Tenerife.
39 Cantabria.
40 Segovia.
41 y 91 Sevilla.
42 Soria.
43 y 77 Tarragona.
44 Terual.
45 Toledo.
46, 96, 97 y 98 Valencia.
47 Valladolid.
48 y 95 Vizcaya.
49 Zamora.
50 y 99 Zaragoza.
51 Ceuta.
52 Melilla.

Cuando una provincia disponga de varios indi-
cadores, éstos se utilizarán sucesivamente, a medi-
da que se rebase la capacidad de números secuen-
ciales por cada indicador, y por el orden con arreglo
al que figuran en la relación anterior.

3. Claves de países y territorios:

Se utilizarán las claves de países y territorios
que figuran en el anexo VIII de la Orden de 23
de diciembre de 1997, por la que se dictan normas
de declaración de los Impuestos sobre la Renta
de las Personas Físicas, sobre Sociedades y sobre
el Patrimonio, devengados por obligación real (”Bo-
letín Oficial del Estado“ del 30).»

Segundo.—Se ajustarán a lo dispuesto en esta Orden
los códigos de identificación cuya asignación se pro-
duzca a partir de su entrada en vigor.

En particular, a la entrada en vigor de la presente
Orden las entidades no residentes conservarán su actual
código de identificación si ya lo tuviesen asignado.

Tercero.—Queda derogada la Orden de 9 de enero
de 1989, por la que se modificó el anexo del Decre-
to 2423/1975, de 25 de septiembre.

Cuarto.—La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 3 de julio de 1998.

ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

Excmos. Sres. Vicepresidente Segundo del Gobierno y
Ministro de Economía y Hacienda, y Ministro de Admi-
nistraciones Públicas.

MINISTERIO

DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

16311 REAL DECRETO 1358/1998, de 26 de junio,
sobre ampliación de los medios traspasados
a la Comunidad Autónoma de Aragón, en
materia de gestión de la formación profesional
ocupacional.

El Real Decreto 300/1998, de 27 de febrero, aprobó
el Acuerdo de traspaso a la Comunidad Autónoma de

Aragón de las funciones y servicios de la Administración
del Estado, en materia de gestión de la formación pro-
fesional ocupacional, adoptado por el Pleno de la Comi-
sión Mixta de Transferencias en su sesión de 9 de febrero
de 1998.

Resultando necesario proceder a adecuar el coste
efectivo de dicho acuerdo, como consecuencia de la
incidencia en las situaciones administrativas de deter-
minado personal que es objeto de traspaso, producida
por la ejecución del plan de empleo que se lleva a cabo
en el ámbito del INEM, y en virtud del apoderamiento
al Presidente y Vicepresidente de la Comisión Mixta de
Transferencias, para que sin tener que reunir de nuevo
el Pleno de la misma puedan proceder a aprobar los
Acuerdos de ampliación de medios, previa conformidad
de ambas Administraciones, a propuesta del Ministro
de Administraciones Públicas y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de junio
de 1998,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de ampliación de los medios
traspasados a la Comunidad Autónoma de Aragón
mediante el Real Decreto 300/1998, de 27 de febrero,
en materia de gestión de la formación profesional ocu-
pacional, que se transcribe como anexo del presente
Real Decreto.

Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni-
dad Autónoma de Aragón los créditos presupuestarios
correspondientes, en los términos que resultan del propio
Acuerdo y de la relación anexa.

Artículo 3.

Esta ampliación de medios será efectiva a partir de
la fecha señalada en el Acuerdo, sin perjuicio de que
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales produzca
hasta la entrada en vigor de este Real Decreto, en su
caso, los actos administrativos necesarios para el man-
tenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel
de funcionamiento que tuvieran en el momento de la
adopción del Acuerdo.

Artículo 4.

Los créditos presupuestarios que se determinan de
conformidad con la relación número 1 del anexo serán
dados de baja en los correspondientes conceptos pre-
supuestarios y transferidos por el Ministerio de Economía
y Hacienda a los conceptos habilitados en la Sección 32
de los Presupuestos Generales del Estado, destinados
a financiar el coste de los servicios asumidos por las
Comunidades Autónomas, una vez se remitan al Depar-
tamento citado, por parte del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, los respectivos certificados de reten-
ción de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto
en la vigente Ley 65/1997, de 30 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1998.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 26 de junio de 1998.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

MARIANO RAJOY BREY
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ANEXO

Don Antonio Bueno Rodríguez y don Pablo Octavio Gar-
fella Martínez, Secretarios de la Comisión Mixta de
Transferencias prevista en la disposición transitoria
sexta del Estatuto de Autonomía de Aragón,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta, cele-
brada el día 9 de febrero de 1998, en la que se adoptó
el Acuerdo de traspaso a la Comunidad Autónoma de
Aragón de las funciones y servicios de la Administración
del Estado, en materia de gestión de la formación pro-
fesional ocupacional, aprobado por Real Decreto
300/1998, de 27 de febrero, se adoptó, asimismo, un
Acuerdo complementario en el que se preveían deter-
minadas actuaciones relativas al personal que, siendo
objeto de traspaso, pudiera verse afectado por el plan
de empleo que se desarrolla en ámbito del INEM.

A este respecto, el Pleno de la Comisión Mixta pro-
cedió a apoderar al Presidente y Vicepresidente de la
misma para que, sin necesidad de reunir de nuevo el
Pleno de dicha Comisión, y previa conformidad de ambas
Administraciones, pudieran aprobar el correspondiente
Acuerdo de ampliación de medios, que permitiera ade-
cuar el coste efectivo del traspaso a las nuevas situa-
ciones administrativas del personal, motivadas por la eje-
cución del plan de empleo.

Constatada la necesidad de proceder a dicha
adecuación, y manifestada la conformidad de las dos
Administraciones, el Presidente y Vicepresidente de la
Comisión Mixta de Transferencias Administración del
Estado-Comunidad Autónoma de Aragón han aprobado
el correspondiente Acuerdo de ampliación de los medios
traspasados, en materia de gestión de la formación pro-
fesional ocupacional, en los términos que a continuación
se expresan:

A) Valoración de las cargas financieras de los medios
que se amplían

1. La valoración del coste efectivo que, en pesetas
de 1996, corresponde a los medios que se amplían a
la Comunidad Autónoma de Aragón se eleva a 519.721
pesetas.

2. La financiación en pesetas de 1998, que corres-
ponde al coste efectivo anual de los medios que se
amplían, se detalla en la relación adjunta número 1.

3. El coste efectivo que figura detallado en la rela-
ción adjunta número 1 se financiará de la siguiente
forma:

Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se com-
pute para revisar el porcentaje de participación de la
Comunidad Autónoma en los ingresos del Estado, dicho
coste se financiará mediante la consolidación en la Sec-
ción 32 de los Presupuestos Generales del Estado, de
los créditos relativos a los distintos componentes del
coste efectivo, por los importes que se determinen, sus-
ceptibles de actualización por los mecanismos generales
previstos en cada Ley de Presupuestos.

Las posibles diferencias que se produzcan durante
el período transitorio, a que se refiere el párrafo anterior,
respecto a la financiación de los servicios transferidos,
serán objeto de regularización, en su caso, al cierre del
ejercicio económico, mediante la presentación de las
cuentas y estados justificativos correspondientes ante
una comisión de liquidación que se constituirá en el
Ministerio de Economía y Hacienda.

B) Documentación y expedientes de los medios que
se amplían

La entrega de la documentación y expedientes de
los medios que se amplían se realizará en el plazo de
un mes desde la publicación del Real Decreto por el
que se apruebe este Acuerdo, de conformidad con lo
establecido en el Real Decreto 3991/1982, de 29 de
diciembre.

C) Fecha de efectividad de la ampliación de medios

La ampliación de medios objeto del presente Acuerdo
tendrá efectividad a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Y para que conste, se expide la presente certificación,
en Madrid a 5 de mayo de 1998.—Los Secretarios de
la Comisión Mixta, Antonio Bueno Rodríguez y Pablo
Octavio Garfella Martínez.

RELACIÓN NÚMERO 1

Valoración del coste efectivo correspondiente a la
ampliación de medios

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Instituto
Nacional de Empleo, Programa 324A.

Capítulo I:

Artículo 12: 599.186 pesetas.
Total: 599.186 pesetas.


